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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Eslado de Jalisco 
con aulonomia, personalidad jurídica y patrimonio propios de confonnidad con lo 
dispueslo en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
eslatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decrelo número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111. Que el Reclor General es la máxima auloridad ejecutiva de la Universidad, 
representanle legal de la misma, de confonnidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confonnidad con la escrilura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Regislro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
Que bajo prolesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 
supueslos establecidos en el articulo 29 del Reglamenlo de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que para efeclos del presenle inslrumenlo señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presenle. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presenle instrumenlo, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguienles: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objelo del presente instrumenlo es que EL PROVEEDOR 
suminislre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujelará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
eslablecido en el presente inslrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienla, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su cargo exclusivamenle, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se inlente en su conlra por alguno de los conceptos anles señalados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromele a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
características y precios que se describen en la CARÁTULA del presenle o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromele a pagar confonne a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por conceplo de adquisición se señala en la misma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objelo de 
compra y el comprobanle correspondienle con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a sawo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respeclo se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supueslo de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos paclados o conforme a las características eslablecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la misma proporción. Lo anlerior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR alargará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmenle 
constituida y registrada, con domicilio en el lerritorio nacional y que se sujele a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se alargue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimienlo de ladas 
las obligaciones conlenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
b) La establecida en la fracción 11 , a la finna del presente instrumenlo. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable anle LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objelo del 
presenle. 

En tanlo no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera denwar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independienles que 
celebran un compromiso de compra venta, lal y como se señala en esle inslrumento, por lo lanlo queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenla de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contralar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efeclos legales correspondienles, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier confticlo que se suscile entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás 
ordenamienlos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el único responsable 
y obligado frenle a los lrabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, judiciales o 
laborales federales, eslatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumenlo y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume ladas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, direclamenle o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éslos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenlen sus empleados o colaboradores obligándose ésle a sacar en paz y a sawo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naluraleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidenles de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para lodos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presenle, 
eslos se efecluarán por escrito en los domicilios que se han señalado en la carálula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por tenninada de manera 
anlicipada la presenle orden de compra, previo acuerdo y finiquilo que para lal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondienle, cuando menos con cinco días de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumenlo podrá ser modificado previo acuerdo por escrilo entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la nonnatividad aplicable y a lravés de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
finna. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o lransferir parcial o 
lotalmente los derechos y las obligaciones del presenle instrumenlo, sin el previo consentimienlo por 
escrilo de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que lal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones conlenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones eslablecidas en este instrumento. Al respeclo las partes negociarán de buena fe la 
sustilución o modificación mutuamenle salisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondienle confonne al Índice Nacional de Precios al Consumidor, lomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anlerior independienlemente de los daños y perjuicios que por lal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA· Queda expresamenle convenido que la falla de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presenle inslrumenlo y generará el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de relraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias inlegrantes de la Red Universitaria dicho incumplimienlo, para con ello reslringir las 
fuluras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la inlerprelación, 
conlenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documenlos señalados a continuación y en el orden siguienle ; en el anexo, las bases del 
procedimienlo correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presenlada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si exisle alguna discrepancia en la información conlenida alguno 
de los documenlos señalados en el párrafo anlerior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinla. 

DÉCIMA SEXTA.· Para lodo lo relacionado con la interpretación y cumplimienlo del presenle inslrumenlo, 
las partes se somelen voluntariamenle a la jurisdicción y compelencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier olro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro . 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron . 
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1. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

 




